
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA.  

Carrera 17 No. 4A – 25 piso 5, Teléfono 6018528223 

jepmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

    C.I. 10282 G 
SENTENCIADO: FABIAN FERNEY PAEZ PACHECHO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL – A partir del día siguiente a la última notificación obligatoria 
(notificación personal a Ministerio Público), esto es,  a partir del 24 de enero de 2024, se 
causa el término de tres (3) días para interponer recursos de Ley contra el auto del 16 de 
enero de 2024, que resolvió negar permiso de trabajo solicitado por el condenado. Dicho 
término vence el 26 de enero de 2024 a las 5:00 de la tarde. Conste. 
  
      

 
JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 

Secretaria 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL --- A partir del 29 de enero de 2024, a las ocho de la mañana 
queda el expediente en secretaría por el término de dos (2) días para la sustentación del 
recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por el recurrente Art. 186 Ley 
600 de 2000. Vence el día 30 de enero de 2024 , a las 5:00 de la tarde. Conste.   
 
 
 
 
  

JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 
Secretaria 

 
====== 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL –31 de enero de 2024, a partir de la fecha, a las ocho de la 
mañana queda el expediente en secretaría por el término de dos (2) días en traslado común 
a los demás sujetos procesales, no recurrentes, del recurso reposición en subsidio de 
apelación interpuesto. Vence el día 1 febrero de 2024 a las 5:00 de la tarde. 
 
 
 
 
 

JIMENA DEL PILAR LIZARAZO LONDOÑO 
Secretaria 

 
 

 

 

Sustentó Recurso: SI (x)  NO (   )  
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